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1. ¿QUÉ ES EL INIBICA? 

El Instituto de Investigación e Innovación en Ciencias Biomédicas de la provincia de 

Cádiz - INiBICA - es un instituto mixto entre la Junta de Andalucía (Consejería de Salud 

y de Universidad) y la Universidad de Cádiz.  

El INiBICA integra personal investigador y técnico de los centros sanitarios del Sistema 

Sanitario Público de Andalucía (SSPA) en la provincia de Cádiz, tanto de Atención 

Primaria como Hospitalaria, y de la Universidad de Cádiz. Su cobertura es provincial 

mediante una estructura colaborativa multi-institucional e interdisciplinar, en la que se 

desarrollan e integran la investigación básica, clínica y de salud pública, con un claro enfoque 

traslacional, para mejorar la salud de los ciudadanos teniendo en cuenta objetivos: 

1. Incentivar la investigación de calidad (I+D+i). 

2. Generar sinergias y análisis integrados en los diferentes ámbitos del INiBICA – 

preclínicos, clínicos y epidemiológicos – con especial consideración a los problemas 

de salud de la provincia de Cádiz y a los productos marinos generados en su ámbito 

y relacionados con la salud. 

3. Atraer talento que favorezca la consecución de los objetivos planteados y que 

contribuya a su internacionalización. 

4. Proyectar las capacidades y utilidad del INiBICA a través de actividades de formación 

especializada. 

5. Atraer o crear empresas relacionadas con la investigación biomédica que puedan 

contribuir al cambio del modelo productivo de la provincia de Cádiz. 

6. Asesorar a las administraciones públicas y empresas que lo soliciten en aquellos 

problemas que sean objetivos de las diferentes líneas de investigación del INiBICA 

teniendo como eje central la mejora en la salud pública e individual, así como la 

conservación y calidad de los ecosistemas. 

 

1.1. MISIÓN, VISIÓN Y VALORES 

La misión del Instituto es generar conocimiento y transferir a la sociedad conocimiento y 

tecnología para mejorar la atención de los pacientes y la salud de la población. La visión del 

INiBICA es la de constituirse como un centro de referencia en el ámbito de la investigación 

biomédica, que genere conocimiento y opinión en los diferentes campos interdisciplinares. 

Es un instituto que apuesta fuertemente por desarrollar líneas de investigación biomédicas 

multidisciplinares e integradas, mediante el fomento de la colaboración entre investigadores 

de clínicos y universitarios para resolver problemas basados en necesidades clínicas reales. 
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1.2. ESPACIOS 

En la actualidad, el Instituto de Investigación Biomédica de Cádiz (INiBICA) cuenta con 

espacios adscritos activos en diversos centros de la región. Estos centros se distribuyen 

estratégicamente en diferentes ubicaciones para facilitar la realización de investigaciones 

médicas y científicas de alta calidad. 

El primer centro adscrito al INiBICA es el Hospital Universitario Puerta del Mar, situado en la 

Avenida Ana de Viya, número 21, en Cádiz. En este hospital, el INiBICA cuenta con una Unidad 

de Investigación ubicada en la novena planta, específicamente en los Servicios Centrales 

Hospitalarios. Este espacio permite llevar a cabo estudios e investigaciones en un entorno 

clínico y hospitalario, facilitando la colaboración entre médicos e investigadores. 

El segundo centro adscrito es la Universidad de Cádiz (UCA), ubicada en el Edificio Andrés 

Segovia, en la Calle Dr. Marañón número 3, en Cádiz. En este caso, el INiBICA cuenta con 

Servicios Centrales Universitarios, que proporcionan un entorno académico propicio para la 

investigación en diversas áreas biomédicas. La estrecha relación entre el INiBICA y la 

Universidad de Cádiz fomenta la colaboración entre científicos, profesores y estudiantes, 

promoviendo la excelencia en la investigación y la formación. 

Otro centro adscrito al INiBICA es el Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y 

Sierra de Cádiz. Este centro se encuentra en la Ronda de Circunvalación, sin número, en Jerez 

de la Frontera. En este lugar, el INiBICA dispone de una Unidad de Ensayos Clínicos e 

Investigación en el Hospital Universitario de Jerez de la Frontera. Esta unidad se dedica a la 

realización de ensayos clínicos y a la investigación en colaboración con el personal médico y 

los pacientes de este hospital. 

Además de los centros antes mencionados, el INiBICA tiene planes de expansión en el marco 

de su Plan Estratégico. Estos planes incluyen contar con nuevos espacios adscritos en otros 

centros y áreas de la región, con el objetivo de ampliar y fortalecer sus actividades de 

investigación. Algunos de los centros y áreas en los que el INiBICA planea establecer nuevos 

espacios adscritos son: 

● Hospital Universitario de Puerto Real, Carretera Nacional IV, Km. 665, 11510 

Puerto Real. 

● Distrito Bahía de Cádiz – La Janda (DAPB), Avenida Cuatro de diciembre de 1977, 

19, 11006, Cádiz. 

● Área de Gestión Sanitaria del Campo de Gibraltar Oeste, Ctra. de Getares s/n, 

11207, Algeciras. 

● Área de Gestión Sanitaria del Campo de Gibraltar Este, Ronda Norte Esquina 

Gabriel Miró, 11300, La Línea de la Concepción. 
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2. ORGANIZATIVA Y GESTIÓN 

La Fundación para la Gestión de la Investigación Biomédica de Cádiz (FCÁDIZ o Fundación) 

es la entidad gestora del INiBICA. Por tanto, su personal de estructura brinda apoyo al 

personal de todas las instituciones que compone el instituto. 

2.1. ¿QUÉ ESTRUCTURA TIENE EL INSTITUTO? 

 

 

2.1.1. Consejo Rector 
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El Consejo Rector es el órgano de máxima dirección, gestión y representación del INiBICA. 

La composición del Consejo Rector del INiBICA es la siguiente: 

● Tres representantes de la Consejería de Salud y Consumo de la Junta de 

Andalucía designados/as por la titular de la Consejería, de los/las cuales uno/a debe 

pertenecer al Servicio Andaluz de Salud y otro/a al Patronato de la FCADIZ. 

● Tres representantes de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación 

de la Junta de Andalucía designados/as por el/la titular de la misma. 

● Tres representantes de la Universidad de Cádiz designados/as por el/la Rector/a de 

la misma, donde al menos uno/a de ellos/as debe ser el/la Vicerrector/a de 

Investigación. 

2.1.2. Comisión delegada 

La Comisión Delegada está compuesta por: 

● Un representante de la Consejería de Salud y Consumo de la Junta de Andalucía. 

● Un representante de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación de 

la Junta de Andalucía. 

● Un representante de la Universidad de Cádiz. 

2.1.3 Comité Científico Externo 

El INiBICA cuenta con un Comité Científico Externo, designado por el Consejo Rector a 

propuesta de la Dirección Científica oído el Consejo Científico, que ofrece asesoramiento y 

un análisis independiente sobre la política científica y el funcionamiento del Instituto. 

2.1.4. Comité Científico Interno 

El Comité Científico Interno es un órgano consultivo que asesora a la Dirección Científica en 

el desarrollo de sus competencias. 

Su composición es la siguiente: 

● Dirección Científica del INiBICA, quien ostenta la Presidencia. 

● Subdirección/es Científica/s del INiBICA. 

● Gerencia del INiBICA, que actuará de Secretario/a. 

● Coordinadores/as de los Programas Científicos del INiBICA. 

● Un/a representante de las Comisiones de Formación, Innovación y Calidad del 

INiBICA. 

● Investigadores Responsables de Grupos Consolidados. 

● Cuatro representantes de los Grupos Emergentes. 

● Dos representantes de los Grupos Asociados. 
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● Un/a representante de todos/as los/las investigadores/as pertenecientes a Grupos 

Asociados. 

● Un/a representante del Equipo de Dirección de los Hospitales públicos de la 

provincia de Cádiz, nombrado por el/la Director/a Gerente. 

● Un/a representante del personal técnico elegido por las personas integrantes de 

dicho colectivo. 

● Un/a representante del personal de gestión elegido por las personas de dicho 

colectivo. 

● Un/a representante de investigadores/as predoctorales. 

2.1.5. Consejo Científico 

El Consejo Científico es un órgano consultivo que asesora a la Dirección Científica en los 

temas de gestión estratégica y científica del Instituto. 

El Consejo Científico podrá estar formado por un mínimo de tres y un máximo de nueve 

miembros, siendo estos siempre investigadores/as pertenecientes al INiBICA. 

2.2. EQUIPOS DE DIRECCIÓN 

INiBICA trabaja para constituirse como un referente en la investigación biomédica nacional 

e internacional y como un foco para la atracción de talento, que repercuta en definitiva en 

la calidad de vida del ser humano. Asumimos la responsabilidad de liderar la investigación 

biosanitaria en nuestro medio, compartiendo con los otros agentes de la provincia de Cádiz 

objetivos comunes. Y asimismo nos corresponde en nuestro ámbito la obligación de ser 

ejemplo para la sociedad. 

El Equipo de Dirección vela por el buen funcionamiento del Instituto, con el objetivo de 

facilitar la labor de los investigadores en la consecución de una mejor calidad de la actividad 

investigadora. 

Más información: https://inibica.es/equipo-de-direccion/ 

2.3. COMISIONES INTERNAS 

El INiBICA cuenta con comisiones internas consultivas integradas por personal de dirección, 

de investigación y de gestión a diferentes niveles, potenciando el equilibrio de género y la 

representación institucional. 

● Comisión de infraestructuras. 

● Comisión de internacionalización. 

● Comisión de igualdad. 

● Grupo de Trabajo HRS4R. 

● Comisión de innovación y Transferencia. 

● Comisión de Formación. 

● Comisión de Calidad y Ética. 

https://inibica.es/equipo-de-direccion/
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● Comisión de Investigación Clínica 

● Comisión de Recursos Humanos. 

● Comisión de Comunicación. 

Más información: https://inibica.es/comisiones-internas/ 

3. ÁREAS DE GESTIÓN 

Las unidades de gestión son unidades compartidas entre INiBICA y FCÁDIZ (Fundación para 

la Gestión de la Investigación Biomédica de Cádiz), y se encuentran bajo la dirección del 

Director Científico y del Gerente de INiBICA. En lo referente a asuntos económicos y de 

gestión del INiBICA, dependen funcionalmente del Gerente. 

● Gerencia. 

● Área de Gestión de Proyectos. 

● Área de Gestión económica y de Recursos. 

● Área de Investigación Clínica. 

● Área de Control y Calidad. 

● Área de Innovación, Transferencia e Internalización. 

Más información: https://inibica.es/areas-de-gestion/ 

 

3.1. COMPOSICIÓN DE ÁREAS DE GESTIÓN 

Las unidades de gestión están compuestas por las siguientes personas: 

Gerencia 

Don Julio Manuel Ríos De la Rosa  

 606 907 336 / 956 002 370 | Ext. 620524 

julio.rios@inibica.es 

Avda. Ana de Viya, 21. Hospital Puerta del Mar, 9ª Planta, Unidad de Investigación. 

 

 

 

 

 

https://inibica.es/comisiones-internas/
https://inibica.es/areas-de-gestion/
mailto:julio.rios@inibica.es
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Área de Gestión de Proyectos 

Doña Diana Regueiro Catalán 

671 564 173 / 956 245 019 | Ext. 490019 

 diana.regueiro@juntadeandalucia.es 

Avda. Ana de Viya, 21. Hospital Puerta del Mar, 9ª Planta, Unidad de Investigación. 

 

Doña Lourdes Rodríguez Blazquez 

677 910 872 / 956 245 019 | Ext. 490019 

 lourdes.rodriguez@inibica.es 

Avda. Ana de Viya, 21. Hospital Puerta del Mar, 9ª Planta, Unidad de Investigación. 

 

Área de Gestión económica y de Recursos 

Don Javier Puech Alguacil 

 697 953 246 / 956 003 111 | Ext. 403111 

 javier.puech@inibica.es 

Avda. Ana de Viya, 21. Hospital Puerta del Mar, 9ª Planta, Unidad de Investigación. 

 

Doña Marta Rodríguez Sánchez 

956 003 111 | Ext. 403111 

 marta.rodriguez@inibica.es 

Avda. Ana de Viya, 21. Hospital Puerta del Mar, 9ª Planta, Unidad de Investigación. 

 

Don Jorge J. Rodríguez García 

 956 245 018 | Ext. 490018 

 Jorge.rodriguez@inibica.es 

Avda. Ana de Viya, 21. Hospital Puerta del Mar, 9ª Planta, Unidad de Investigación. 

mailto:diana.regueiro@juntadeandalucia.es
mailto:lourdes.rodriguez@inibica.es
mailto:javier.puech@inibica.es
mailto:marta.rodriguez@inibica.es
mailto:Jorge.rodriguez@inibica.es
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Doña Sara Escolar Camas 

 956 245 018 | Ext. 490018 

 sara.escolar@inibica.es 

Avda. Ana de Viya, 21. Hospital Puerta del Mar, 9ª Planta, Unidad de Investigación. 

 

Área de Investigación Clínica 

 

Doña Laura Quintana López 

 639 390 856 / 956 245 018 | Ext. 490018 

laura.quintana@inibica.es 

Avda. Ana de Viya, 21. Hospital Puerta del Mar, 9ª Planta, habitaciones 935-942. 

 

 

Doña Irene Andría Retes 

 671 560 726 / 956 245 018 | Ext. 490018 

irene.andria@juntadeandalucia.es 

Avda. Ana de Viya, 21. Hospital Puerta del Mar, 9ª Planta, Unidad de Investigación. 

 

Don Héctor Almazo Honor 

 956 245 018 | Ext. 490018 

hector.almazo@inibica.es 

Avda. Ana de Viya, 21. Hospital Puerta del Mar, 9ª Planta, habitaciones 935-942. 

 

Doña María Ángeles Afán Morales 

 956 245 018 | Ext. 490018 

mailto:sara.escolar@inibica.es
mailto:laura.quintana@inibica.es
mailto:irene.andria@juntadeandalucia.es
mailto:laura.quintana@inibica.es
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angeles.afan@inibica.es 

Avda. Ana de Viya, 21. Hospital Puerta del Mar, 9ª Planta, habitaciones 935-942. 

 

Área de Control y Calidad 

 

Doña Ángela Ruiz Gallego 

682 233 301 

 angela.ruiz@inibica.es 

 

Área de Innovación, Transferencia e Internalización 

Doña Itziar Peñafiel Andrés  

636 174 993/ 956 245 019 | Ext. 490019 

 itziar.penafiel@inibica.es 

Avda. Ana de Viya, 21. Hospital Puerta del Mar, 9ª Planta, Unidad de Investigación. 

 

*Esta área es revisada por el Gerente 

 

4.  NORMAS LABORALES GENERALES 

La presente normativa interna laboral de la Fundación para la Gestión de la Investigación 

Biomédica de Cádiz (en adelante FCADIZ) sienta las bases las bases por las que se regirán la 

jornada laboral y medidas de conciliación familiar, los días de vacaciones, libre disposición 

y permisos de todos los trabajadores de FCADIZ de manera general. 

 

De la igual manera, queremos dejar constancia en este documento el Apoyo a la Docencia 

que desde la Fundación se viene realizando. La Fundación intentará encontrar mecanismos 

que faciliten el acceso de sus trabajadores a la impartición de Docencia Reglada 

especialmente dentro de la Universidad de Cádiz. 

 

4.1. JORNADA LABORAL 

mailto:angeles.afan@inibica.es
mailto:angela.ruiz@inibica.es
mailto:itziar.penafiel@inibica.es
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De manera general, la jornada laboral a tiempo completo tiene una duración semanal de 38 

horas de promedio en cómputo anual, y así se indicará en el contrato. No obstante, se 

podrán celebrar contratos de trabajo con jornadas laborales parciales, que deben quedar 

definidas en los mismos. La jornada parcial, inferior por tanto a la jornada completa 

mencionada, comportará una reducción equivalente y proporcional en el salario bruto 

percibido. 

 

El horario general de asistencia al puesto de trabajo en jornada completa será de 8:00 de la 

mañana a 15:00 de la tarde de lunes a viernes, debiendo el trabajador, y de acuerdo con su 

responsable de departamento, elegir una jornada en horario de tarde de 15:30 a 18:00 que 

completen las 38 horas semanales y que serán debidamente comunicadas al Dpto. de 

Gestión Económica y de Recursos. 

 

En el caso de que el trabajador no pueda cumplimentar su jornada semanal en este horario 

general, el horario que vaya a realizar para cumplimentar la jornada de 38 horas semanales, 

se podrá establecer la flexibilidad horaria que la tarea encomendada al trabajador requiera, 

pero siempre tendrá que ser consensuado con su responsable y comunicado formalmente 

por éste al Dpto. de Gestión Económica y de Recursos. En cualquier caso, será de aplicación 

el Estatuto de los Trabajadores por el que se estipula un descanso de 12h entre jornadas 

laborales, un máximo de 40 horas semanales, y un máximo de 9 horas diarias. 

 

En el caso de los contratos celebrados para la contratación de personal investigador se 

supone implícita esta flexibilidad horaria, jornada de 38 h/s de lunes a viernes en horario 

flexible de mañana y/o tarde, por lo que no será necesario informar a la Fundación 

expresamente. 

4.2. JORNADA ESPECIAL DE VERANO 

Durante el periodo del 01 de julio al 15 de septiembre, la jornada habitual será de 35 horas 

semanales en horario general de 08:00-15:00. 

Al igual que ocurre con la jornada laboral habitual, si el trabajador tuviera que tener un 

horario diferente al general para realizar las 35 horas de la jornada de verano, dicho horario 

tendrá que ser consensuado con su responsable y comunicado formalmente por éste al 

Dpto. de Gestión Económica y de Recursos Humanos. 

4.3. CALENDARIO LABORAL ANUAL 

La naturaleza de la Fundación hace no operativo establecer un calendario laboral único para 

todos los trabajadores de la Fundación. Por ello, el calendario laboral de la fundación será 

el mismo que el de la localidad en donde se ubique el centro de trabajo (incluyendo días 

festivos nacionales, regionales y locales) de cada trabajador o trabajadora. 
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4.4. POSIBILIDADES DE TELETRABAJO 

El personal contratado tendrá la posibilidad de un 20% de horas de teletrabajo (lo que 

equivale a trabajar desde casa un día a la semana). En todo caso el disfrute de este derecho 

deberá de ser aprobado por el responsable del personal contratado teniendo en cuenta las 

necesidades de la empresa. 

4.5. MEDIDAS DE CONCILIACIÓN FAMILIAR 

FCADIZ contempla una serie de medidas orientadas a garantizar a sus trabajadores una 

flexibilidad que facilite la conciliación de la jornada de trabajo con la vida familiar de los 

mismos. 

En concreto, las medidas a las que se pueden acoger son las siguientes: 

4.5.1. Flexibilidad horaria 

Las personas pueden decidir la hora de inicio y la de fin de la jornada dentro de un intervalo 

de horas previamente consensuado con su responsable y en base a las necesidades 

derivadas de la actividad para la que esté contratado, siempre cumpliendo con las horas de 

trabajo previstas en su contrato, y de manera general, definidas en el punto 1 anterior. Esto 

permite que la plantilla cuente con mayor autonomía para gestionar su tiempo, facilitando 

las tareas de compatibilizar las responsabilidades familiares y laborales. 

Las condiciones para solicitar flexibilidad horaria son las siguientes: 

● Podrán solicitar un horario especial aquellos trabajadores que tengan un 

ascendiente a su cargo o sean padres o madres de hijos menores de 12 años, o bien 

que tengan fijada su residencia habitual a más de 45 kilómetros del centro de 

trabajo. 

● Siempre se deben cumplir las 38 horas semanales de promedio en cómputo anual, 

y el horario a proponer debe ser coherente y de acuerdo a la normativa laboral y 

debe ser aceptado por las dos partes (trabajador y Fundación), cumpliendo los 

descansos que establece la Ley. 

● Se debe cumplimentar la hoja de solicitud habilitada al efecto (Anexo l), que estará 

firmada por tres partes: el interesado, su responsable y gerencia; y aportar la 

documentación necesaria que justifique la solicitud 

El funcionamiento de esta flexibilidad horaria será el siguiente: 

Se definirá un intervalo de horas de entrada (que abarcará desde las 7,30 a las 9,30 de la 

mañana) y un intervalo de horas de salida (entre las 14:00 y las 19:00 horas de lunes a 

jueves y entre las 14:00 y las 16:00 los viernes), así el trabajador podrá organizar su jornada 

dentro de estos horarios de la forma que mejor se adapte a sus necesidades familiares y 

personales (horarios escolares, transportes... etc.). 

Para el cálculo de la jornada diaria, se establece por tanto un tramo de asistencia 

obligatoria que queda fijado entre las 9:30 y las 14:00 de lunes a viernes. 
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En el caso de los contratados no pertenecientes al personal de Estructura de la 

Fundación, tendrán que contar con la aprobación previa de su Investigador 

responsable antes de plantear la modificación horaria a la Fundación. 

Igualmente, existirá un máximo de 10 horas de trabajo al día, no pudiéndose realizar Horas 

Extraordinarias, superando la jornada establecida como máxima semanal, 38h/s, sin 

previa Autorización expresa de los responsables correspondientes, estableciéndose en tal 

caso por mutuo acuerdo la forma de compensar dichas horas, no pudiéndose establecer 

compensación económica en ningún caso. 

Se entenderá que el horario solicitado, lo será cómo máximo para el año en curso (al 

solicitar la flexibilidad horaria, tendrá que definirse fecha de inicio y fin de este periodo), a 

no ser que causas lo suficientemente justificadas y extraordinarias requieran la 

modificación puntual y transitoria de dicho horario. 

4.5.2. Jornadas especiales en vacaciones 

Se establecen jornadas especiales, con un tramo obligatorio de asistencia entre las 9:30 

horas y las 14:00 horas, coincidiendo con los principales períodos vacacionales diferentes a 

la jornada intensiva de verano. 

En concreto, serán jornadas especiales las siguientes: 

1. Del 2 al 5 de enero 

2. Los días laborables de Semana Santa 

3. La semana de Carnaval 

4. Del 24 al 31 de diciembre 

En estas jornadas especiales, el horario general de asistencia será de 7 horas al día, 

pudiéndose distribuir entre las 7:30 horas y las 16:00 horas. 

4.5.3. Ausencias y salidas puntuales por necesidades personales o 

familiares. 

En caso de necesidades personales o familiares, si el trabajador, por cualquier causa 

justificada, debiera abandonar su puesto de trabajo, deberá comunicarlo debidamente a su 

responsable y al Departamento de Gestión Económica y de Recursos mediante un correo 

electrónico en el que ambos estén en copia, y en el que quede claro el tiempo estimado de 

la ausencia y la propuesta de recuperación de las horas que la misma dure. Se requerirá en 

este caso, contestación favorable por parte del Investigador Responsable y del Responsable 

del departamento. 

Es necesario que el trabajador comunique a la Fundación, al Dpto. de Gestión Económica y 

de Recursos, cualquier traslado que vaya a realizar que suponga un cambio en su puesto 

habitual de trabajo. La Fundación / INiBlCA reconoce como Centros de Trabajo la Unidad de 

Investigación del Hospital Puerta del Mar, y los Servicios Centrales de la UCA. Así, cualquier 

desplazamiento que se realice fuera de estos dos centros deberá ser formalmente 

comunicado. 
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Del mismo modo, se aconseja informar a la Fundación de los días de Huelga que se 

secunden, así como cualquier cambio en las circunstancias personales del trabajador 

(enfermedad, embarazo, etc..) que pudiera impedir la realización habitual de su trabajo y/o 

requiriera una modificación del puesto y/o actividad/ que realice. 

El trabajador, igualmente, tendrá la posibilidad de compensar esas horas ausencia con las 

horas que conforman los días por asuntos propios que tuviera pendientes de disfrutar, no 

debiendo, en ese caso, de recuperar las horas ausentes. 

No se considerarán ausencias con obligación de recuperar el tiempo invertido en las 

consultas médicas del propio trabajador, teniendo éste que justificar dicha asistencia con el 

documento correspondiente. 

Del mismo modo, en ausencias debidas a enfermedad del trabajador, éste podrá faltar al 

trabajo, previa comunicación inmediata a su Responsable directo y al Departamento de 

Gestión Económica y de Recursos, por este motivo un máximo de 2 días laborables, al tercer 

día tendrá que remitir la baja laboral con fecha retroactiva de los dos días anteriores. 

4.5.4. Reducción de jornada por guarda legal. 

La reducción de jornada por guarda legal queda regulada en el artículo 37.3 del ET para 

"quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce años o 

una persona con discapacidad que no desempeñe una actividad retribuida tendrá derecho 

a la reducción de la jornada de trabajo diaria, con una disminución proporcional del salario 

entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquella." 

 

4.6. VACACIONES Y DÍAS LIBRES A DISPOSICIÓN. 

4.6.1. Duración. 

Anualmente, el personal tendrá derecho a una vacación retribuida cuya duración será de un 

mes natural, sin que en ningún caso pueda ser inferior a 30 días naturales, es decir 22 días 

laborables, o el tiempo que proporcionalmente corresponda en función del tiempo de 

servicios prestados. 

En el caso de que las vacaciones se disfruten en un mes que tenga 31 días, se disfrutará el 

mes completo (desde el día 1 al 31, ambos inclusive). 

En el caso de que las vacaciones se disfruten en un mes que tenga 30 días, se disfrutarán 

éstos 30 días naturales. 

En el mes de febrero se disfrutarán sus 28 ó 29 días (si es año bisiesto), y a estos se le 

sumarán los días naturales del mes de marzo que sean necesarios hasta completar 30 días 

naturales. 

● Cuando el período de disfrute de las vacaciones no coincida con un mes natural se 

computarán 30 días naturales contados a partir del inicio del período. 
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● Cuando no se tenga derecho a un mes completo de vacaciones el tiempo 

proporcional que deba concederse se calculará a razón de dos días y medio por cada 

mes trabajado. 

● De resultar alguna fracción en este cómputo ésta se redondeará al alza. (Ej. Un 

trabajador que ha prestado servicios durante tres meses, aplicando la regla le 

corresponderían 7 días y medio, que se redondearía a 8 días). 

● A efectos del cálculo proporcional de las vacaciones habrá de tenerse en cuenta que 

se considerará que ha existido interrupción de servicios (y por tanto no se 

computarán) los períodos correspondientes a la situación de permiso sin sueldo y a 

la sanción disciplinaria de suspensión de empleo y sueldo. 

 

Adicionalmente se dispone de 4 días de libre disposición anuales y en ningún caso el disfrute 

de los mismos podrá sobrepasar el 31 de diciembre del año de su devengo.  

También se tendrá derecho a un puente oficial al año (día festivo + un día laboral (día de 

"gracia"). Se consideran fechas estimadas en este sentido las siguientes: 

● 28 de febrero 

● 1 de mayo 

● 15 agosto 

● 7 y 12 de octubre 

● 1 noviembre 

● 6 y 8 diciembre 

Además, se tendrán como días de "gracia" por parte de la Fundación los días 24 y 31 de 

diciembre. Sólo generará estos derechos los contratos de duración superior al año. 

Igualmente, en caso haber firmado un contrato inferior a un año, las vacaciones y días de 

libre disposición se calcularán proporcionalmente a la jornada para la que se le haya 

contratado. 

A efectos del cálculo proporcional de las vacaciones habrá de tenerse en cuenta que se 

considerará si ha existido interrupción de servicios (y por tanto no se computarán) los 

períodos correspondientes a la situación de permiso sin sueldo y a la sanción disciplinaria 

de suspensión de empleo y sueldo. 

 

Ejemplo de cálculo de días vacaciones: 

Si su contrato es de 92 días (marzo, abril y mayo), como a un año entero de contrato le 

corresponde 22 días, a su contrato le corresponderá: 

(92x22) /365= 5,54 

Como el resultado es superior a "0,50" se redondea a 6, por lo que los días correspondientes 

serán 6 días. 

4.6.2. Periodo de disfrute de vacaciones y fraccionamiento. 
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De los 22 días laborables, mínimo 15 han de disfrutarse en el mes de (junio-julio-agosto), 

pudiéndose repartir durante el resto del año y siempre computándose como 22 días 

laborables. De forma excepcional, se podrá disfrutar de estos días en otros meses del año 

siempre y cuando la actividad así lo requiera y siempre previo Visto Bueno del Responsable 

directo. 

Los días restantes se podrán disfrutar en cualquier época del año, siempre con el Visto 

Bueno previo del Responsable directo y de acuerdo a las necesidades laborales. 

Las vacaciones devengadas en un ejercicio podrán disfrutarse hasta el 31 de enero del año 

siguiente, perdiendo el derecho a su disfrute desde entonces y no siendo posible su 

compensación en otro año o económicamente. Igualmente, será obligatorio tramitar las 

vacaciones de verano antes del 30 de junio de cada año. Una vez fijados los períodos de 

vacaciones, sólo podrán modificarse previa aprobación de la Dirección, el responsable del 

departamento y el trabajador, teniendo siempre en cuenta las necesidades organizativas de 

las distintas áreas, y las necesidades y circunstancias personales de los empleados. 

El fraccionamiento de las vacaciones se hará a petición del interesado y su concesión se 

adaptará a razones organizativas o para el adecuado mantenimiento del servicio prestado. 

Las excepciones en las que se puede exceder el periodo de disfrute de vacaciones del 31 de 

enero del año siguiente son: baja de maternidad, riesgo embarazo o la lactancia natural, se 

tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta, aunque haya terminado el año 

natural a que correspondan. 

En el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad temporal que 

conlleve baja médica y por contingencias distintas a las señalada en el párrafo anterior y 

que imposibilite al trabajador disfrutarlas, total o parcialmente, el trabajador podrá 

disfrutar  de esas vacaciones que hayan coincidido con los días de baja, una vez finalice su 

incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final 

del año en que se hayan originado, con el visto bueno de su responsable y originando una 

nueva solicitud dirigida al Departamento de Gestión Económica y de Recursos en el que 

consten los días a anular por incapacidad temporal y los nuevos días solicitados. 

 

4.6.3. Procedimiento de solicitud de vacaciones. 

El trabajador solicitará al responsable de su área, departamento o Grupo de investigación 

los días correspondientes de vacaciones, que necesitarán el visto bueno del Gerente de la 

Fundación. 

De manera general, el responsable de cada departamento, y para las solicitudes del período 

vacacional de verano (meses de julio, agosto y septiembre), con vistas a facilitar la 

organización interna, deberá velar porque dichos días sean solicitados antes del día 30 de 

junio. 

Para solicitarlas, es necesario rellenar el documento adjunto en Anexo ll de solicitud de 

vacaciones. Este debe ir firmado por el trabajador y su responsable, y ser presentado en el 

departamento de Gestión Económica y Recursos. 
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4.6.4. Régimen de los días de libre disposición. 

De manera general, los días de libre disposición se utilizarán por el trabajador para atender 

necesidades personales puntuales. No tendrán, por tanto, la consideración de días de 

vacaciones. 

Como se ha indicado anteriormente, se devengarán con el año natural, y no será posible su 

disfrute más allá del 31 de diciembre del año en el que se hayan devengado. 

Para su disfrute, será necesario mediante el formulario adjunto en el Anexo ll. 

4.6.5. Otros descansos, fiestas y permisos.  

Para todo lo que no se haya referido en los apartados anteriores de esta normativa, nos 

remitimos al Art. 37 del Estatuto de los Trabajadores, donde se regulan Otros Descansos, 

fiestas y permisos. 

Los permisos legalmente retribuidos se recogen en el Artículo 37 del Estatuto de los 

Trabajadores 

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a 

remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente: 

● Quince días naturales en caso de matrimonio. Al respecto informar que la Fundación 

Cádiz, considera equiparable el matrimonio a la figura de la Pareja de Hecho para 

todo lo recogido en este artículo. 

● Dos días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, accidente o enfermedad 

graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise 

reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o 

afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al 

efecto, el plazo será de cuatro días. 

● Un día por traslado del domicilio habitual. 

● Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de 

carácter público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando 

conste en una norma legal o convencional un período determinado, se estará a lo 

que ésta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación 

económica. 

● Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas 

de preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo. 

 

El trabajador solicitará en la medida de lo posible, con quince días de antelación, al 

responsable directo los días correspondientes de permisos, este lo valorará e informará 

positiva o negativamente y lo remitirá al Departamento de Gestión Económica y de Recursos 

esta información para su registro y seguimiento. 
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4.6.6. Viajes y dietas. 

Por dieta se entiende la cantidad que se devenga diariamente para satisfacer los gastos que 

origina la estancia del personal fuera de su lugar de trabajo por motivos relacionados con 

la actividad de la empresa (comisión de servicio). 

Dietas. En relación a las dietas se ha de tener en cuenta que el régimen jurídico aplicable es 

el establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 

del servicio, específicamente, el art. 10, que, asimismo remite al Anexo I y II para determinar 

las cuantías de las mismas que serían las siguientes (actualizadas en el año 2005): 

La dieta puede hallarse compuesta por: (**) 

● Gastos de alojamiento: se devengarán gastos de alojamiento cuando la comisión de 

servicio obligue a pernoctar fuera del lugar de residencia habitual.   

● Gastos de manutención. 

● Gastos de viaje. 

(**) Para más información consultar la IT de Gastos de Viaje 

Fiscalmente, se regulan las dietas en el art. 8 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas. El importe de las dietas que tienen la consideración de tal, el exceso 

es considerado salario e integraría la base imponible del impuesto se han actualizado por 

las normas siguientes: 

● ORDEN EHA/3771/2005, de 2 de diciembre, por la que se revisa la cuantía de los 

gastos de locomoción y de las dietas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas. 

● RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda y 

Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 

de diciembre de 2005, por el que, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición 

final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se revisa el importe de las 

dietas en territorio nacional establecidas en su anexo 

Los importes que entran dentro del límite son los reflejados en la siguiente tabla: 

(Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón de servicio de la Junta 

de Andalucía y la Orden de 11 de julio de 2006, por la que se actualizan las cuantías de 

determinadas indemnizaciones por razón del servicio). 

1. En concepto de dietas: 

DIETAS EN TERRITORIO NACIONAL 

● Alojamiento: 64,27 euros. 
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● Manutención pernoctando: 40,82 euros. 

● Manutención sin pernoctar: 26,67 euros. 

● Media manutención: 20,41 euros. 

DIETAS EN TERRITORIO NACIONAL: MADRID 

● Alojamiento: 96,41 euros. 

● Manutención pernoctando: 41,78 euros. 

● Manutención sin pernoctar: 26,67 euros. 

● Media manutención: 20,89 euros. 

DIETAS EN TERRITORIO INTERNACIONAL 

● Consultar el BOJA vigente. 

 

EN CONCEPTO DE INDEMNIZACIÓN POR UTILIZACIÓN DE VEHÍCULO PARTICULAR: La 

cuantía de la indemnización por utilización de vehículo particular será la siguiente: 

a) Si se tratase de automóviles, será la cantidad que resulte a razón de 0,19 euros por 

kilómetro recorrido. 

b) Si se tratase de motocicletas, será la cantidad que resulte a razón de 0,078 euros 

por Kilómetro recorrido. 

 

5. POLÍTICAS DE RRHH 

5.1. NOTIFICACIÓN DE INCORPORACIÓN 

Este apartado aplica únicamente a personal de laboratorio, bien sea estudiante en prácticas 

o personal contratado. El investigador principal del grupo deberá rellenar el modelo de 

autorización de reservas de equipamiento de investigación (Anexo 1) y modelo de solicitud 

de incorporación como colaborador al grupo de investigación (Anexo 2). Si la incorporación 

es de un nuevo investigador principal, deberá rellenar el modelo de solicitud de adscripción 

como investigador (Anexo 3) 

5.2. FORMACIÓN 

La formación es un instrumento básico para el desarrollo personal e indispensable para que 

los investigadores puedan crecer, prosperar y superarse en el ámbito profesional. El INiBICA 

ofrece a los jóvenes investigadores un entorno favorable para adentrarse a nuevas áreas de 

conocimiento y empezar a explorar el mundo de la investigación biomédica y la carrera 

investigadora clínica. 

La Función de Recursos Humanos, comprometida con la misión, fines, funciones y valores 

de la organización, entiende la formación como un valor, un recurso para el progreso y la 

mejora de las sociedades y de los individuos. La formación es un derecho y un deber, un 
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proceso y un resultado para lograr mejores sociedades, colectivos y ciudadanos, 

convirtiéndose en el motor de desarrollo de las sociedades y las personas. Se considera que 

la Formación Continua nos da la oportunidad de desarrollar las competencias profesionales 

necesarias para desempeñar de forma óptima cada puesto de trabajo, permitiendo la 

capacitación y el desarrollo de habilidades y destrezas con el fin de lograr la optimización de 

los recursos personales y la obtención de unos mejores resultados empresariales. Todo 

personal de INiBICA contratado a través de FCADIZ puede recibir cursos formativos reglados 

siempre y cuando exista presupuesto para ello. Las dos vías de gestión de la fundación más 

habituales son:  

● Financiación a través de los grupos de investigación Si el grupo de investigación tiene 

capacidad económica para la contratación de un curso formativo; el interesado, con 

la firma del director del grupo, debe notificar al gestor de proyectos al menos 10 días 

antes de la finalización del plazo de inscripción del curso, entidad que la gestiona y 

datos de contratación. 

● Fundae. 

 

5.3. NORMAS DE SALUD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES. 

5.3.1. Reconocimiento médico 

Todo trabajador tiene a su disposición el servicio de reconocimiento médico en el que se 

lleva a cabo una serie de preguntas sobre su estado de salud, una exploración física y 

pruebas complementarias sujetas a criterio médico. De este modo, a cada trabajador se le 

realizará el reconocimiento médico al inicio de contrato, repitiéndose posteriormente una 

vez al año. Este servicio será siempre voluntario, exceptuando los casos en los que, según 

un informe previo por parte de los representantes de los trabajadores, el estado de salud 

del trabajador suponga un peligro sobre sí mismo o sobre los demás trabajadores o para 

evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud. 

En caso de que el trabajador acepte el reconocimiento médico, deberá cumplimentar el 

archivo correspondiente (Anexo 4) y enviarlo al Área de Gestión Económica y de Recursos a 

la mayor brevedad posible, para poder asignarle una cita. En el caso contrario, deberá 

rellenar el documento de negativa (Anexo 5).  

5.3.2. Prevención de riesgos laborales 

La documentación relativa a PRL se enviará a través de un enlace, donde se descargará toda 

la documentación a través de un formulario. Por otro lado, será obligatorio la realización del 

curso de Prevención de riesgos laborales adaptado a cada puesto de trabajo. 

 

6. POLÍTICA DE IGUALDAD 

INIBICA-FCADIZ han trabajado desde siempre de forma especial por la igualdad de trato y 

oportunidades entre mujeres y hombres, y actualmente da el paso definitivo con la decisión 
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de emprender un Plan de Igualdad de Oportunidades. Así, con la voluntad de trabajar por 

una igualdad de oportunidades real entre mujeres y hombres, las entidades que se reúnen 

alrededor de INIBICA-FCADIZ llevarán a cabo también su compromiso de aplicar criterios 

éticos y de responsabilidad social en su gestión interna y externa y el cumplimiento de las 

normativas. 

7. UNIDADES DE APOYO Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 

7.1. UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR 

La Unidad de Investigación del Hospital Universitario “Puerta del Mar” (U.I.H.U.P.M) cuenta 

con alrededor de 650 m2 de laboratorios, con equipamiento financiado mediante ayudas 

de infraestructuras (p. ej. fondos FEDER) y proyectos de investigación concedidos a los 

grupos de investigación por distintas agencias estatales y autonómicas (FIS, Consejería de 

Salud y Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía, entre otros). 

7.2. TARJETA O CERTIFICADO PARA ACCESO AL HUPM 

Si la duración del contrato es superior a un año, y el puesto de trabajo se localiza en el 

hospital,  bien sea en la unidad de Investigación o en cualquier otra Unidad de gestión Clínica 

(UGC) se le tramita la tarjeta de acceso al hospital.  

Se enviarán al correo electrónico gema.jimenez@inibica.es los datos del trabajador, Nombre 

y Apellidos, centro (INiBICA) y una foto tamaño Carnet solicitando la tramitación de la tarjeta 

de acceso al Hospital, en el formato adjunto en Anexo 6. Cuando la tarjeta se encuentre 

disponible se avisará al usuario para su recogida y posteriormente éste la llevará a la sala de 

personal de seguridad localizada en la entrada del hospital, donde se activará la banda 

magnética para poder acceder al mismo y hacer uso del ascensor central. Es requisito 

obligatorio, una vez finalice el contrato, que el trabajador devuelva su tarjeta. 

7.3. PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

A la incorporación de nuevo personal contratado, incluido estudiantes en prácticas, cuya 

actividad laboral se realice en los laboratorios, ya sea investigador postdoctoral, predoctoral 

o técnico, debe recibir una charla formativa en relación a la gestión de los residuos 

generados en los laboratorios según las normas hospitalarias y seguridad en el laboratorio. 

Para ello, se debe contactar con gema.jimenez@inibica.es. El procedimiento tiene un tiempo 

aproximado de una hora. Una vez terminado, se debe firmar el documento adjunto en el 

Anexo 7. 

7.4. ENTREGA DE EQUIPAMIENTO DE PROTECCIÓN 

INDIVIDUAL 

A la incorporación de nuevo personal contratado (no incluye estudiantes en prácticas), se 

debe contactar con gema.jimenez@inibica.es, que le proporcionará el equipo de protección 

individual que le corresponda. Al finalizar el contrato, deberá devolver la bata de laboratorio 

que se le ha proporcionado. 

mailto:gema.jimenez@inibica.es
mailto:gema.jimenez@inibica.es
mailto:gema.jimenez@inibica.es
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8. USO DE LAS INSTALACIONES 

8.1. USO DE TAQUILLAS 

Se le proporcionará una taquilla con su llave correspondiente, siempre y cuando se 

encuentren disponibles, al personal cuyo lugar de trabajo sea la Unidad de Investigación del 

Hospital Puerta del Mar. No incluye estudiantes en prácticas. Al finalizar el contrato deberá 

devolver la llave. Será necesario ponerse en contacto con gema.jimenez@inibica.es.  

8.2. NORMAS BÁSICAS PARA UTILIZACIÓN DE EQUIPOS 

Cada equipo de investigación tiene su propio procedimiento normalizado de trabajo (PNT), 

el cual se colgará en el repositorio FCADIZ-INiBICA común que se encuentra en la carpeta de 

la Unidad de Investigación del servidor del HUPM 

8.3. CULTIVOS CELULARES 

El uso de las instalaciones destinadas a cultivos celulares se encuentra recogido en su PNT 

correspondiente, ubicado en anexos. Se colgará en el repositorio FCADIZ-INiBICA común 

que se encuentra en la carpeta de la Unidad de Investigación del servidor del HUPM. 

8.4. SALA MULTIUSOS 

Esta sala dispone de una nevera, cafetera y microondas y se puede hacer uso para la ingesta 

de bebidas y alimentos. Por ello, no está permitido el uso de bata dentro de esta. 

8.5. SERVICIOS CENTRALES DE INVESTIGACIÓN EN 

BIOMEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

Los Servicios Centrales de Investigación en Biomedicina (SCIBM) sirven de apoyo a 

investigadores en áreas de Ciencias de Salud, al reunir la gestión del equipamiento científico 

principal de la Universidad de Cádiz. 

El SCIBM está organizado en divisiones que dan servicio a los grupos de investigación de 

esta Universidad, como otros organismos públicos de investigación y empresas privadas. 

 

9. COMUNICACIÓN E IDENTIDAD CORPORATIVA 

9.1. CANALES DE COMUNICACIÓN 

1. Sitio web oficial: INiBICA probablemente tenga un sitio web oficial donde publican 

información sobre su investigación, proyectos, miembros del equipo, publicaciones, 

eventos y noticias relacionadas con la institución. 

mailto:gema.jimenez@inibica.es
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2. Correo electrónico: El correo electrónico es una forma común de comunicación 

utilizada por las instituciones de investigación para contactar a otros investigadores, 

colaboradores y para responder consultas de la comunidad científica y el público en 

general. 

3. Redes sociales: INiBICA puede tener presencia en plataformas de redes sociales 

como Twitter, Facebook o LinkedIn, donde comparten actualizaciones, noticias y 

eventos relacionados con su investigación. 

4. Publicaciones científicas: Los investigadores de INiBICA publican sus hallazgos en 

revistas científicas especializadas. Estas publicaciones son una forma importante de 

comunicar los avances y resultados de la investigación. 

5. Eventos científicos: INiBICA puede organizar o participar en conferencias, 

simposios u otros eventos científicos donde los investigadores tienen la oportunidad 

de presentar su trabajo y establecer contactos con otros científicos. 

6. Colaboraciones y asociaciones: INiBICA puede establecer colaboraciones y 

asociaciones con otras instituciones de investigación, universidades, hospitales u 

organizaciones similares, lo que les permite comunicarse y colaborar en proyectos 

conjuntos. 

 

9.2. CORREO INFO. 

El propósito del correo electrónico "info@inibica.es" es proporcionar un canal de 

comunicación para obtener información general sobre INIBICA. Si tienes preguntas sobre 

los proyectos de investigación que llevan a cabo, los servicios que ofrecen, los eventos que 

organizan o cualquier otra consulta relacionada con su trabajo, puedes enviar un correo 

electrónico a esta dirección y esperar una respuesta de su equipo. 

Al utilizar esta dirección de correo, es importante tener en cuenta que es posible que haya 

una demora en la respuesta, ya que INIBICA puede recibir una gran cantidad de correos 

electrónicos y deben procesarlos de manera adecuada. Es recomendable ser claro y conciso 

en el mensaje para facilitar su comprensión y agilizar la respuesta. 

Además del correo electrónico, es posible que INIBICA también proporcione otros medios 

de contacto, como números de teléfono o direcciones postales. Si necesitas una respuesta 

más rápida o tienes una consulta urgente, puede ser conveniente considerar otros métodos 

de comunicación más directos. 

9.3. NEWSLETTER. 

Nuestras Newsletter son una forma efectiva y práctica de mantenerte informado sobre 

todas las novedades, eventos y avances en investigación y tecnología médica que se 

producen en el Instituto de Investigación Biomédica de Cádiz (INiBICA). Estas publicaciones 

periódicas se envían a tu correo electrónico para que puedas acceder a ellas cómodamente 

desde cualquier dispositivo. 

1. Investigación destacada: Te mantendremos al tanto de los proyectos de investigación 

más relevantes que se están llevando a cabo en INiBICA. Desde estudios clínicos hasta 
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avances en terapias y medicamentos, te proporcionaremos información detallada sobre los 

resultados obtenidos y su impacto en la salud y el bienestar. 

 

2. Eventos y conferencias: Si te apasiona la medicina y la investigación biomédica, nuestras 

Newsletter te ofrecerán información sobre los próximos eventos, conferencias y simposios 

en los que participará INiBICA. Podrás conocer a destacados expertos en el campo y 

descubrir los temas más relevantes que se discutirán en cada encuentro. 

3. Recursos y publicaciones: Nos aseguraremos de que estés al tanto de las últimas 

publicaciones científicas y recursos educativos que INiBICA pone a disposición de la 

comunidad médica y científica. Desde artículos en revistas especializadas hasta guías y 

manuales, tendrás acceso a valiosa información para mantenerte actualizado en tu área de 

interés. 

4. Proyectos colaborativos: INiBICA promueve la colaboración con otros institutos de 

investigación y organizaciones médicas. Te informaremos sobre los proyectos colaborativos 

más relevantes en los que estamos participando, lo que te permitirá conocer las últimas 

tendencias en investigación médica y los avances más recientes en diversas áreas. 

5. Oportunidades de empleo y formación: Si estás interesado en formar parte de INiBICA 

o en desarrollar tu carrera en el ámbito de la investigación biomédica, nuestras Newsletter 

te mantendrán informado sobre las oportunidades de empleo, becas y programas de 

formación disponibles en nuestra institución. 

9.4. DIFUSIÓN DE NOTICIAS: WEB, RRSS 

INiBICA, el Instituto de Investigación Biomédica de Cádiz, es una institución comprometida 

con la divulgación científica y la difusión de sus investigaciones. Para lograr este objetivo, 

INiBICA utiliza diversos medios de difusión, aprovechando las oportunidades que brinda la 

era digital. 

La página web oficial de INiBICA, accesible a través de https://inibica.es, es una plataforma 

integral que proporciona información detallada sobre las actividades, proyectos y logros de 

la institución. Es un recurso fundamental para aquellos interesados en conocer los avances 

científicos y médicos desarrollados por INiBICA, así como para los investigadores y 

colaboradores que buscan oportunidades de colaboración. 

Además de su página web, INiBICA se encuentra presente en las principales redes sociales. 

En Instagram, pueden encontrarse publicaciones relevantes relacionadas con la 

investigación biomédica a través de la cuenta @Inibica_iss. Esta plataforma permite 

compartir imágenes, infografías y breves descripciones de los avances y proyectos llevados 

a cabo por el instituto. 

En Twitter, INiBICA utiliza la cuenta @Inibica_iss para difundir información actualizada y 

destacada en el campo de la investigación biomédica. A través de esta red social, se publican 

enlaces a artículos científicos, noticias relevantes y eventos relacionados con la institución. 

Además, se fomenta la interacción con la comunidad científica y el público en general 

mediante el uso de etiquetas temáticas y respuestas a preguntas o consultas. 
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Por último, LinkedIn se utiliza como una plataforma de networking y difusión profesional. 

INiBICA mantiene una página oficial en LinkedIn bajo el nombre de "INiBICA", donde se 

comparten actualizaciones sobre las investigaciones, oportunidades de empleo, 

colaboraciones y eventos relevantes en el ámbito biomédico. Esta red social permite 

establecer conexiones con profesionales, empresas e instituciones relacionadas con la 

investigación biomédica y promueve la difusión de los logros y avances de INiBICA en un 

entorno laboral y académico. 

Mediante el uso de estos medios de difusión, INiBICA busca ampliar su alcance, llegar a un 

público diverso y promover una mayor comprensión y aprecio por la investigación 

biomédica. Estos canales permiten mantener una comunicación bidireccional, fomentando 

la participación activa de la comunidad y creando un espacio de intercambio de 

conocimientos y experiencias en el campo de la ciencia y la medicina. 

9.5. MANUAL DE IDENTIDAD CORPORATIVA 

En el manual corporativo de INiBICA queda reflejado todo lo relativo a la creación, elementos 

y uso de la marca. El logotipo es el elemento principal de la marca, el cual coincide con el 

nombre del Instituto. Este debe ser reconocido y respetado en todo momento. No está 

permitido cualquier uso o versión que no esté definido en el manual. Es prioritario el uso del 

logotipo en su versión principal. En caso de imposibilidad, se podrá aplicar cualquiera de las 

versiones restantes localizadas en el manual. En el Anexo 8 se pueden ver las diferentes 

versiones del logotipo. 

 

 

Logotipo en versión principal 

Tamaño mínimo. Es imprescindible que la marca sea legible, por ello, se debe mantener la 

proporcionalidad. En el caso de utilización del logo en un tamaño reducido, se omitirá el 

claim de la marca con el fin de que este sea legible. 
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Tipografía. La familia tipográfica es palatino Type, que se empleará en el logotipo, mientras 

que la “NEOU” se empleará para el claim. Por tanto para titulares y cuerpos de texto, se usará 

la “Open Sans” pero siempre generando contraste, gracias a la combinación de diferentes 

pesos dentro de la misma familia tipográfica. 
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Colores corporativos. El logotipo está compuesto por los siguientes colores 

 

Convivencia con otros logotipos. El logotipo mantendrá un tamaño proporcional al de las 

marcas con las que aparezca según su grado de participación.Se alineará central o 

lateralmente a los ejes vertical u horizontal de otras marcas según el contexto. El alto del 

logotipo será proporcional al alto de los logotipos a los que acompañe. 

 

 

 

El logotipo de INiBICA en convivencia con el logotipo de la Fundación deberá aplicarse de la 

forma que se indica a continuación, respetándose en todo momento independientemente 

de la presencia de otros logotipos. 
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9.6. GESTIÓN Y USO DE CORREO CORPORATIVO 

Se le proporcionará al nuevo personal contratado, independientemente de la duración del 

contrato, una cuenta de correo electrónico (nombre.apellido@inibica.es). Toda notificación 

se enviará a este correo, por ello, será obligatorio su uso para estar al tanto de las 

actualizaciones. 

Tres meses después de la finalización del contrato se dará de baja la cuenta de correo. 

Excepcionalmente y mediante solicitud al Departamento de Recursos humanos, el usuario 

podrá mantener la cuenta si existe vinculación con INiBICA. 

9.7. PIE DE FIRMA 

Todos los correos INiBICA, independientemente del tipo de personal, deberán utilizar el 

siguiente pie de firma: 

 

 

 

Nombre y apellidos 
CARGO 

CARGO EN INGLÉS 

 

xxx@inibica.es  
T. (+34)X | Ext. X 

M. (+34) X 

En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación  de estos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía 

de los derechos digitales, Fundación para la Gestión de la Investigación Biomédica de Cádiz tiene 

implementadas todas las medidas y procedimientos para su estricto cumplimiento. Cualquier dato que pueda 

figurar en esta comunicación será tratado por: Fundación para la Gestión de la Investigación Biomédica de 

mailto:xxx@inibica.es
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Nombre y apellidos 
CARGO 

CARGO EN INGLÉS 

 

xxx@inibica.es  
T. (+34)X | Ext. X 

M. (+34) X 

Cádiz, CIF G-72109168, domiciliado en el Hospital Universitario Puerta del Mar, 9ª Planta, Avenida Ana de 

Viya, núm. 21, CP 11009, Cádiz. Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, a la 

limitación del tratamiento, a la portabilidad, información y a no ser objeto de decisiones individuales de 

automatizadas recogidos en el RGPD y en la LOPDGDD enviando una comunicación a través de la dirección de 

correo electrónico dpd@inibica.es 

 

10. ANEXOS 

ANEXO 1. AUTORIZACIÓN DE RESERVA DE EQUIPOS 

ELECTROMÉDICOS EN LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR 

 

Yo ………………………………………………………………………………………  con D.N.I…………………………. 

autorizo a: 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………

……..a reservar los equipos de la Unidad de Investigación del Hospital Universitario Puerta 

del Mar con cargo a mis fondos y/o 

proyecto………………………………………………………………………de forma continuada hasta nuevo 

aviso.    

 

 

mailto:xxx@inibica.es
mailto:dpd@inibica.es
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ANEXO 2. FICHA DE ADSCRIPCIÓN COMO INVESTIGADOR 

COLABORADOR/ALUMNO PRÁCTICAS A LA UNIDAD DE 

INVESTIGACIÓN HUPM 

 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

Nº NIF/PASAPORTE: 

TF móvil: 

e-mail: 

TIPO DE ADSCRIPCIÓN (contrato, colaboración, prácticas,etc…): 

Organismo Contratante (en su caso): 

Centro o Facultad (en caso de alumno/a): 

Dispone de Seguro :  SI   NO 

Otras situaciones:                                     

                                                       Especificar (laboral, estudiante,…): 

  

Responsable de grupo al que se adscribe: 

  

Fecha Inicio:                                                               Fecha Final (si procede): 

 Firma del Responsable del Grupo 

                           Cádiz   a                  de               de   .    

  

Visto bueno Responsable Unidad Investigación: 
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ANEXO 3. FICHA DE ADSCRIPCIÓN COMO INVESTIGADOR A LA 

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN HUPM 

 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

Nº NIF/PASAPORTE: 

TF móvil: 

e-mail: 

TIPO DE ADSCRIPCIÓN (contrato, colaboración, etc…): 

Organismo Contratante (en su caso): 

GRUPO DE INVESTIGACIÓN: 

  

Fecha Inicio:                                    Fecha Final (si procede): 

  

  

Visto bueno Responsable Unidad Investigación: 

  

                            

  

  

  

Cádiz   a                  de                                   de  201    .       
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ANEXO 4. REGISTRO DE OFRECIMIENTO PARA EL 

RECONOCIMIENTO MÉDICO 

 

 

REGISTRO DE OFRECIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO 

MÉDICO LABORAL  

NOMBRE DEL/A TRABAJADOR/A  

- Nombre y apellidos:   

- DNI:  

- Puesto de Trabajo:  
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En virtud del artículo 22 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, el empresario 

garantizará a  los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado de salud en 

función de los riesgos inherentes  al trabajo. Esta vigilancia incluye la realización de 

reconocimientos médicos sometidos a protocolos  específicos u otros medios existentes en 

función de los riesgos laborales a los que los trabajadores se  encuentran expuestos durante 

el desarrollo de su actividad. El reconocimiento consiste en una serie de preguntas sobre su 

estado de salud, una exploración física y las pruebas complementarias que a criterio  médico 

se estimen necesarias.   

Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando preste su consentimiento. De este carácter 

voluntario sólo  se exceptuarán, previo informe de los representantes de los trabajadores, los 

supuestos en los que la  realización de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar 

los efectos de las condiciones de trabajo  sobre la salud de los trabajadores o para verificar si 

el estado de salud del trabajador puede constituir un  peligro para el mismo, para los demás 

trabajadores o para otras personas relacionadas con la empresa o cuando así esté establecido 

en una disposición legal en relación con la protección de riesgos específicos y  actividades de 

especial peligrosidad.   

Se llevará a cabo respetando siempre el derecho a la intimidad, a la dignidad y la 

confidencialidad de toda la  información relacionada con su estado de salud, no pudiendo ser 

usados con fines discriminatorios ni en su  perjuicio. El resultado del mismo será tratado de 

forma estrictamente confidencial, limitándose su acceso al  personal médico que lleve a cabo 

la vigilancia de la salud y a las autoridades sanitarias, de conformidad con  el artículo 22 de la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales y velando por el cumplimiento de las previsiones  de 

la Ley Orgánica de Protección de Datos, sin que pueda facilitarse al empresario o a otras 

personas sin  consentimiento expreso del trabajador/a. No obstante, el empresario y las 

personas u órganos con  responsabilidades en materia de prevención serán informados de las 

conclusiones que se deriven de los  reconocimientos efectuados en términos de aptitud del 

trabajador/a para el desempeño del puesto de  trabajo o de la necesidad de introducir o 

mejorar las medidas de protección y prevención, a fin de que puedan desarrollar 

correctamente sus funciones en materia preventiva.   

Doy mi consentimiento al reconocimiento médico laboral que me ofrece la empresa.  

FECHA: __de __de 20__   

   

FIRMADO: RECIBIDO: 
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ANEXO 5. NEGATIVA A RECONOCIMIENTO MÉDICO. 

 

NEGATIVA A PASAR UN RECONOCIMIENTO MÉDICO  

D./Dña.   

......................................................................................................................, con  

NIF ........................................., trabajador de la empresa  

................................................, declaro que renuncio a la realización del  

reconocimiento médico considerado de carácter obligatorio por el Servicio 

de  Prevención de QUIRÓN PREVENCIÓN para el que he sido citado.  

En ........................................., a ..... de .................... de .....  

(Firma del trabajador)  
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ANEXO 6. SOLICITUD DE TARJETA DE ACCESO HOSPITAL 

UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR 

 

Nº Servicio Cargo Nombre y 

apellidos 

Fotografía 
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ANEXO 7. JUSTIFICANTE DE HABER RECIBIDO LA CHARLA 

FORMATIVA “GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD 

BIOLÓGICA EN EL LABORATORIO” 

 

JUSTIFICANTE DE HABER RECIBIDO LA CHARLA FORMATIVA “Gestión de residuos y seguridad 

biológica en el laboratorio” 

Estimado Sr./Sra. 

Con la firma del presente documento, yo D./Dña.                      con DNI/NIE número                      

 , DECLARO HABER RECIBIDO LA SIGUIENTE CHARLA FORMATIVA: 

● Gestión de residuos y seguridad biológica en el laboratorio 

● DURACIÓN: 1 hora 

● IMPARTIDO POR: Gema Jiménez Gómez 

● Descripción puntos impartidos: 

-Tipos de residuos 

-Plan de gestión de los residuos generados 

-Plan de emergencias 

-Riesgos biológicos en el laboratorio. 

-Plan de buenas prácticas 

  

Enviar a gestion.economica@inibica.es 

  

                                                             En CÁDIZ a         de       de         

Firma de conformidad: 
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ANEXO 8. LOGOTIPO INiBICA EN TODAS SUS VERSIONES. 

 

Positivo 

 

 

 

Negativo 

 

 

 

Escala de grises 
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